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Los suacrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor
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Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto V50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0 05.

NUM. 8695 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLanaas Oncutas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo cenducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

8, M el Rey Don Alfonso XIII (qu* 
Dios guarde), S, M. U Reina Doña Vic
toria Eugenia. 8, A R, e) Principe de 
Asturias é Infante» y demás personas 
jola Augusta Real Familia, continúan 
id  novedad en b u  Importante salud,

(Gacetas 8 al i o de Septiembre’)

Gobierno Civil
Director General Interino de I 

Correos y Telégrafos: Habiendo- 
se acordado por Real Orden fe
cha 7 del corriente, organizar la 
lección de Transportes Postales | 
i la que quedan adscritos los am- 1 
bulantes de correos, se admitirán 
las solicitudes de ingreso en di
cho servicio que presenten los fun- 
úonanos del disuelto Cuerpo, has
ta el dia quince del presente mes, 
siempre que su categoría no sea 
superior a la de defe de Negocia
do de 3.a clase, ni su edad inferior 
a la de 23 años; también podrán 
°ptar a estos destinos los oposito- 
fes llamados por el K. D- de 8 de 
^osto próximo pasado con el ci- 
Mo Emite de edad; quedaran ex- 
oluidos desde luego los solicitan-

que no re unan condiciones I 
^Ue se expresan en la citada Real I 
^hden, los que hubieren sido cas- I 
liados por faltas muy graves, I 
tajan cometido actos de sabotage | 
0 cualquier otro delictivo y los que I 
atuvieren sujetos a proceso. Lo

a V. Ó. a hn de que dé cono- I 
diento al Jefe de Correos de

y la debida pubücidad, para 
sepan los aspirantes a ambu- 

tautes que actualmente residan en 
ta provincia, deben presentarse in- 
^eoiatamente en la Administra
ción Principal de correos de la 
^isina, para suscribir su petición, 
tatas se harán en pliegos del tama

as! mego a V. S. lo baga saber a las 
arroridados locales para que eviten 
tenga que negar las pediciones colecd- 
vas v respecto a las individuales, no es 
conduc’.o p*ra soticitArUs mái que la 
personalidad da los individuos respec
tivos por conducto de sui jdfex ura- 

uxpon^mdo los motivos fundados 
de su patfción,»

Lo que he dispuesto se pub'íque en 
este B )LFTiN Of iu ia l  ñora goueral co* 
nod^onto de los Señores A'caldea e 
iofüvMuog a qu'enes puod* íuteres*r.

Palma 11 Sept embre 1922.
El Gobernador, 

Javier iAillán

ño de oficio, encabezados así: «Ad
ministración Principal de Correos 
de.... Funcionarios de correos que 
solicitan ser Ambulantes», en el 
margen izquierdo se escribirán a 
máquina o en letra muy legible el 
nombre, apellidos y domicilio del 
interesado y a continuación expre
sará la categoría y clase del fun
cionario y su edad, en el margen 
derecho firmarán y rubricarán los 
propios interesados, terminado el 
plazo de admisión de solicitudes 
se remitirán los pliegos a esta Di
rección General por conducto de 
V. 8. informándome si las circuns
tancias que concurren en los soli
citantes les hacen acreedores o no 
a los beneficios que concede a los 
funcionarios del disuelto Cuerpo 
de correos la mencionada Real 
Orden.

Palma 11 Septiembre de 1922.
H1 Gobemadcr,

Javier MMAn
Num, 2u53 

OireuB ar
El Excmo. Sr. G^piíao Genera! de 

I B«le re» con fechti 8 leí cúma 
| cica a este Gobierno lo que RiR¿e:

«La mayor p^ne de od de
cueb os de esta Lia, se dirigen frecuen- 
remenee a mi autoridad, Interesundo se 
conceda permiso por varios días a ?o 
los los Individeos de tropa naturales
e sus localilsdee, en ocasión de Q^aía^ 

que se celebran y varios cursan lo peti
ciones de vecinos que piden Ucencia 
p^ra sus deudos alegando ya enfeiroo- 
dades, ya precisarles para eyud% de 
las labores agricdlas, y como durante 
c;i verano el calor hace suspender las 
nr-actlcaa milite res que no son indíspen 
cables he concedido con largueza todo 
lo au/a? m0 ha P«1ido. además de que 
oor costumbre que he sostenido, todos

¡ oa domingos y fiemas de precepto se 
ísutoriza que un buen número de índ;- 
viduos veyan a b u s pueblos, puesto que 
las distancias h o u cortas y fáciles las

I comunicaciones,
r Pero desde mediados de este mes es 
I nSC’Barir que las tropas aosieogan su 
I instrucción con el mayor efectivo posí- 
| b e y sio ^erju'do de seguir mientras 
I se pueda sutofizar ios permisos de días 
] festivos y ios aislados en cua qyier mo- 
1 mentó por muy justificados motlvosj

& loa primeros, continuándola raspeen 
a los últimos, y se devolverán a! De e- 
gado de Haciendo las diligencias prac
ticadas por Ja Jun’a adm n'strativag 
dejando en los an oí tentimon'o de las 
mismas y expidiendo también el co- 
rresDondíeme de las diligencias suma - 
rieles que puedan ter útiles para I» úL 
terfer suRtancíac ón de' exped eme ad « 
minlstra’ívo,

Articulo 2.3 Los sumarlos insi rui
dos con anterioridad a la vigencia de Ja 
actual reforma de la ley por hechos 
que ésta siga reputando delitos conti
nuarán, en cuanto a la competencia y 
al proce Umiento, tramitándose y resol
viéndose con arreglo a la legislación 
anterior, pero se aplicarán con efecto 
r?troscti vo en beneficio del reo 1»r  cir
cunstancias atenúan es de la responsa
bilidad en la mayor extensión que la 
nueva ley establece. Loe sumarios que 
s« Instruyan desde e: d-a rn que la 
reforma entre en vigor se acomodarán 
rigurosamente a ésta.

Articulo 3.® E procedimiento admi* 
nisTatívo se regirá desde lu-igo por L 
ley reformada, En su virtnd, las Juntas 
administrativas remitirán testimonio 
del acta do descubrimiento o de »pre
hensión y de tolo )o demás actuado an
te ellas al Juzgado de ios’rúen ón de la 
capital do la provincia, cnan to el he 
cho de que conoclos^n, cualquiera que 
se el lugar en qus se hub ere ejecutado 
revista caracteres da de lio de contra
bando o de defraudación o sea ds lea 
enumerados en el art. 9.® o constitu
yan falta que deba reputarse delito, a 
tenor de! articulo 15, conyervendo en 
los demás casos en que se trate de fal* 
tas en competencia Integra para fallar 
sobre las de contrabando o defrauda
ción, aunque coa ellafi concurra algún 
delito conexo, cualquiera que sea la 
clase de éste y la jurisdicción compe
tente para juzgarle. Si el delito conexo 
fuese de los enumerados en el párrafo 
segundo de* artículo 10, las Juntas nd- 
min's’raVvas, adeirás del testimonio 
que han de remi’lr al Juzgado de ins
trucción de la capital para el castigo 
de *o? delücs de contrabando o defrau
dación y los conexos comunes; remiti
rán otro a la jurisdicción de Guerra o 
Marina que corresnonda, para la repre
sión de los de seducción o reaisieucia a 
individuos de fuerza armada que gocen 
de fuero militar, únicos a que deja re 
duenda la competencia le las mtsmae en 
Ja materia de la ley reformada.

Articulo 4 0 Las multas en que a te
nor del párrafo adicional -kl ardculo 
25, incurran las Empresis oOompañias 
de traoRpcrioü terrea roy o mxntimoa 
Herán impuestas por .'as Juntas adinb 
nistratlv^s una v f z  conocida la cuantía 
de Ifts penas pecun'arlas a que hayan 
sido condenados los autores de los deli
tos o faltas de contrabando o defrauda*

MINISTERIO DE H^CíE IDA

Expon i ció
SEÑOR: Lt ley de 18 de Ju! o último 

...I mod tic -r tahgis'ac’óc an erior api1* 
cable a los ;ei£íos de con robando o 
frau-Ución y el proced m ento para per- 
Hei-u'rles v cas:igArl«Rr exige alguna 
reglttmontación que facilite la aplica 
cióo de su» precep os, eví.ando dudas 
en ia interpretación que de olios pudie
ra dirse y fijando normas de conducta 
que permitan ia adaptación y el tránsi
to de la legislación anterior a )s nue
vamente sancionada por V, M,

Con tal objeto y facultado el Ministro 
que euscnbe para la adopción de esas 
me-idas reglamentarias, somete ala 
consideración de V. M, ei oportuno 
leal úecreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1922.
SEÑOR:

AL R. p. de V. M, 
Francisco Bergamin y García

REAL DECRETO
Ardcu’o 1.® La b causas en que no se 

hub'eta aún dictado sentencia firme, ín- 
coadaa por actos de contrabando o de- 
fraudac ón que la legislación anterior 
reputaba delitos y que la ley de 18 de 
Julio de 1922 cal'ücu de falta, so ten
drán por sobreseídas de derecuo, cua
lesquiera que sea el estado en que se 
hallen y el Juez o Tribunal del fuero 
común o de los eRpecía'ps que estuviese 
conociendo de ellas a inmediatamente 
»e remitirá lo actuado ai Delegado de 
Hacienda de provincia que corres
ponda, para quo la Junta administra’^ 
va dicte Ja res-iución que proceda Si 
en dichas c *u r »b se persiguiesen a -e- 
más de ks delitos de contrabando y 
defraudación que por su cuantía quedan 
ahora reducidos > i» categoría de fa1* 
tas, o-troy conexos, se sobreseerá la ira- 
mítación judicial únicamente en cuanto

M.C.D. 2022



c'ón eo&otiSas en le, Iclrcalaclón 
mercRDC1 u. y » vAlefer'o, lo» Tr:hun& 
les que hayan conocido de ¡as respecd 
VR c-.n as remitirán al Delegado de 
Hacienda, en termino de nueve días, 
testimonio de lea sentencias firmes re- I 
caídas en e las, Los Abogados del Esta- | 
do cu^arAn del cumplimiento de este 
precepto,

Los i cuerdos do les Jentas sdmínls 
trativas en esta nmteria serán apelables 
en la íornia y coBdic oces determinadas 
por 9! Reglamento de procedimíeco en 
■ay reclamaciones económico adminie- 
H^tivs-’-. siempre que la caamia de la 
mui h  no ex ’eda de 250 pesetae en ios 
cw-os 'le c g u  t i bando y de 500 en los 
de defraudan ón

Articulo 5 ° El término de un mes 
que concede el último inciso daLpArrafo 
adicional al articu o 55 p^ra que co 
míence a cumplirle la pena subsidiaria 
de arresto o "prslón por fnsolvencrá'^ 
empe^rA a roñarse desde el día en 
que el fallo ¿e la Juuta adipiniRtrestiva 
quede firme. Los De egados de Hacien 
da acordarán y dudarán de que dentro 
de los nueve d’as s guien’e» se expida y 
entregúe «1 Abog1 do de Estado, por el 
Secretario de Ja Júnta admínietrátiva 
te opor-una certificación visada por el 
Presidente de la misma El. Abogado 
del Esta io seguidamente presentará es- 
cri o 1 Juzgado de instruep^ón de la 
capju , 8o;ic lando la ejecuc ón de la 
p í fin (fe que éste pueda acordarlo 
y h, per*.t i ub-ú -iarift empezar á cum 
plúri e.-ro del mey concedido como 
término total por la ley,

Articulo 6,° Cuando de ¡os hechos 
eve u > líi" pue d r varse, además de 
un C J o l c trabando o -íe frauda- 
v íó d i”., de otro cota xo sometido a te 
cotnpt ancte. del fu ro cc.üún, se inaírut- 
r& un solo sumario por ei Juez de ins- 
truc ón de k capi^í de te provincia, y 
se verá la cau-^ en un polo juicio or d 
. ute te Audiencia conetitLida en a ter 
m?-. q :" determina h I - ríícu o 85 de lí 
ley reformada, E Píesiden'e y jos Jo 
Mag s'.r.^cs (HctoAn te sen qpe , 
proceíti respecto al delito conexo, y los 
re smc-, en unión de ios «•djupioa, la que 
correeponda a loa delitos de contraban
do o defraudación, deb.en-.lo preceder 

ouéiht a ésta p r : q v pued^ ap caree 
en su casó la per -4 que rtblece 1 <* 
isgja Pjrim- r» de .'.rpc^¡o<38 Je te tey

A t culo 7,° P..ra ; iW.i ue.óo de 
la Aud fv- a prov nc a) en te forraqre. 
ds ■ ra fl(- 61 ei- • ío n cu c 85, e; ?; i 
8Ííisilt4 d ■ ¡¡ti Au -iLeia, con un mes do 
^ntelacioD al ccmíenzo le cada cuatri 
ineítre, dirigirá oficio al Presidente de 
te C un.-r. de Comeicio de te' capital de 
te prgvwte tefluir éudole para que en 
e é^m no de quince y bajo su 
responsabilidad, designe la Corporación 
y le comun-que el nombre, apellidos y 
domicilb del comerci. nte o industrial 
que haya de desempeñar el cargo de 
adjunto y los de un suplente para ios 
casos de ausencia o de incompatibi idad 
Para igua es casos será suplente del 
Delegado el Interventor de Hacienda 
déla provincia.

Ar ¡culo 8,° Solo podránjser nombra
dos adjuntos los comercantes o indus 
tríales que hayan cumplido ve ntiemeo 
años, estén en el pleno goce de sus de
rechos civiles, lleven por lo menos dos 
años ma^r iu años en te capital de la 
provincia y no hayan desempeñado el 
cargo de adjuntos, propietarios o su- 
p ente, en los dos cuatrimestres ante- 
ríores, Los adjuntos serán citados con 
cinca dias de ante>ac ón, por io menos, 
a ; qusl en que haya de tener lugar te 
v s aih o el ju cío ora- La citación al 
Detegado de Hacienda se h irá mediante 
oficio uel presiden e de te Sala y te del 
cum --Jante o ’.odus rlal ente forma 
q.u la ley de Enjuictem euto criminal 
¿Ble ratina,

Arden o 9.° Para dar efectividá'd a 
t e í c ü ió .c  óa de en jen r decre ada en 
el nárralo td cionadó a ar icu o 24 de 
te aj, los Deit-ga te^ de Hacienda ex- 
p rán ceíiific-cior es de retención y 
q ós: ■ o en u c so ráandamientoa pa 
rr."eil f c ¡te & >ú o  ación proven-Iva 
en el Rfgislrp de te Prop.edad expre 
aáQdo en ünaj y otras todas tes círcuns- 

fanms necesartes para que dictias dili- 
gene-is puedan llevarse a efecto.

Dado en Patec o a dos de Septíenbre 
d? mil novecientos veintidós,

ALFONSO
tíl Ministro de Hxciendn, 

Francisco Bergamin y García
^Gaceta 5 de Septiembre)

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minie 
tros,

Vengo en decreter lo siguiente:
Articulo 1.® Quedan aprobadas las 

adjuntas turifa^ y uotae, que bao de 
regular en io sucesivo ei impuesto de 

El Ministro de Hacienda, 
Francisco Bergamin y García

CLASE DE L PASAJE
TARIFAS DE PASAJEROS

LUJO PRIMERA SEGUNDA TERCERA
Cabotaje;

Entre los puertos de tes zonas Norte, Sur 0
Levante...................................  , . . 4,00 2,00 1,00 0,50

Entra te zona Norte y Sur y entre ésta y te 
da Levante 0 viceversa........................ 5,50 3,50 2,00 1,00

Entre te zona Nono y te de Levante 0 vice
versa......................................................... 8,00 5,00 3,00 1,50

Gran cabotaje:
Con destino 0 procedencia del Mediterráneo 

0 coa » do Africa hasia el cabo Blanco. , 25,00 7,00 1 4,00 2,00
Con destino 0 procedentes de los demás puer

tos empeñóles. 40,00 8,00 5,00 2,00

Altura:
Procedencia. 0 destino a los puertos de eat» 

navegación 300,00 125,00 60,00 20,00

NOTAS
LB Las cteses intermedias denomii adas preferentes satisfarán el Impuesto 

de 1a inmediata con el 50 por 100 de recargo. ,
2.a Lr  zona Norte comprende loe y uertos de la provincia de Guipúzcoa a 

Pontevedra inclusive; la zona Sur los de Huelva a Almería, y la de Levame -los 
de Murcia a Gerona. '

TARIFA DE MERCANCIAS
POR TONELADA MÉTRICA DE 1.0C0

Partida K LOGRAMOS Cabotaje

NAVEGACION DE 
GRAN CABOTAJE

NAVEGACION PE 
ALTURA

Des
embarque Embarque

Dea- 
embarque Embarque

1 Materiales férreos de construcción .
2 Carbones minerales, . . . .
3 Carbones vegetales y lefias. ,
4 Pe ró oes brutos, benzol y gasolina .
5 Fonfátoe naturales de cal, . .
6 Minerales de hierro. , . . .
7 Piritas ferrocobrizas.......................
8 Minerales de cobre, . . . .
9 Minerales de plomo y antimonio . , 

10 Cobre en torales y barras. . . .
11 Cáscara cobriza, , . . . |
12 Piorno en galápagos y mata cobriza
13 Las demás menas metálicas, , .
14 Hierro y acero en materiales inuti

lizados, ...... •
15 Lingotes de hierro . . . . •
16 Sal común ....... 
17 Abonoá minerales y orgánicos . •.
18 Manufacturas y desperdicios de 

corcho..................... . .
19 Vinos y aceites de oliva, . . .
20 Frutas frescas 0 secas y hortalizas 

y legumbres frescas , . . •
21 Cereales,
22 Madera en rollos y pasta de madera 

para fabricar papel . . » •
23 Forrajes y semillas, , , .
24 Garbanzos y legumbres secas, . •
25 Ganados y animales vivos . . -
26 Buques conducidos a remolque, los 

inutilizados y restos de buqueí- 
náufragos.............................

27 Maquinaria agrícola, , , . ■
28 Envases Vacíos,.............................
29 Metálico............................... ........ 1
30 Las demás mercancías, primera*

materias.................................. -
31 Idem, substancias alimenticias . .
32 Idem, anícalos fabricados . . •

0,50 
Ó,30 
0,30 
1,00 
0,50 
0,60 
0,60 
0,75 
0,75 
5,00 
2,50 
2.00 
0,75

1,00 
2,00
1,60 
0.50

2,00 
2,00

2,00 
2 00

1,50 
2,00 
2,00 
2,00

1,00 
2,60
L

20,00

0,75 
3,00 
4,00

1,00 
1,00
1,00 
2,00 
1,00 
2,00 
2.00 
3,00 
4,00

50,Ou 
50,00

6 00 
8,00

2,00 
6,00 
6,00 
3,00

10,00 
12,00

12,00 
5,l 0

1,50 
5,00
8 00 

10,00

4,00 
6,00 

i
100,60

1,50 
12,00 
20,00

1,00 
1,0c 
1,00 
5,00 
2,00 
1,00 
2.QU 
5,00 
4,01 

50,00 
30,te) 
10,00
5,00

5,00 
2,00 
1,00 
3,60

2,50 
3,0v

2,00 
5,00

2,00 
6,u0 
3,0u 

10,00

4,00 
5,00 
b

200,00

4,00
10,OU 
7,50

1,00 
sí 2.00

1,00 
2,00
1,00 
2,00 
2,00 
3,00 
5,00

50,00 
60,00
6,00 
4,00

2,00 
6,00 
6,00 
3,00

12,00 
14,00

14,00
5,00

1,50 
6,01

10,00 
14,00

5,00 
6,00
r

100,00

1,50 
15,00 
24,00

1,00 
1,50 
l,0u 
7,00

■ 2,00 
‘¿,00
2,00 
6,00 
6,00

60,00 
30,00 
12,00
6,00

8,00 
2,50 
1,00 
3,u0

3,00 
3,00

2,00 
5,üu

2,50
6,00 
4,00 

20,00

5,00 
0,00
e

200,00

5,00 
12 UO 
10,00

transportes marítimos, modificadas con 
arreglo a la autorización consignada 
en el articulo 4.° de te ley de 26 de 
Juiio último.

Articulo 2.° Los derechos de tes 
citadas tarifas empezarán a regir a los 
ocho dias de su publlcac'ón en 1a Ga 
ceta de Madrid,

Articulo 3.° El Mintetro de Hacien
da dictará tes disposiciones que co
rrespondan al mejor cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en Pateóte a dos de Septiem
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

Notas anejas a la tarifa de mercancías
1 .a Se considerarán como materialei 

de cons rucción, comprend doy en 
partida primer* de te' tarifas, tes /)ie. 
dras y tierras par^ te cocstruec óc, lag 
artes y las in ustras, vidrio y cr s al 
roto, pizarras, latir.líos, mármol ^ 
bloqueo chipa, tierra r*fracta;ía y( 
en genera , todos les eria c -b .3 
barro y cemen o dest nados te cons. 
truccióu, solado y revestimiento de e¿i. 
ficios y cañeras.

2,® En ¡os grupos de lo^ carbones 
minerales se incluirán ei eck, los ag 
morados, esquites bi umlnosos, astei o 
y alquitrán y bree s minera’esi
‘ 3.a En 1-. p&í i?- del minerei dg 
hierro se incluirán te* escorisa y p.. 
rita de dicho los minerales Ce
mangane-o, h-ís a el 35 por 100 de 
manganeso me;al y tes piruae baste el 
1 por ICO de cobre.

4 a Se estimarán piritas ferrocobrl- 
zas tes qm co rengan del 1 ai 2 per 
100 de cobre.

5 .a Se estimarán como minerales 
las piritas con más del 2 por 100 ds 
cobre.

6,* Entre las demás monas aietÁ* 
Meas se comprenderán el mineral de 
manganeso con más del 35 por 100 de 
manganeso me*al, tea de z uc y demái 
no espresados, asi cóiüo las escorias de 
escaño.

7 .a Se considerarán como inútiles loa 
mater ales de hierro y acero cuando 
sólo puedan usarse en te refundición,

8 .a Se incluirán en te prriida de 
abonos todos tes produc ía que tengan 
esencial y directamente nicho doiitino, 
como loa nitratos potásicos, sódicos y 
amónicos, los nitratos y los supeifcs- 
falos de calc’o, yates de Btafru'h, es
corias Thomas, lierrad ti.zufrqji’B y 
guano y sus análogos.

9 .a En te partida ds ¡os vinos se 
considerarán incluidos el chacolí, al 
sidra y la cerveza.

10 . Se asimilan a los buquss con
ducidos a remolque los inu i izados y 
retios de buques náufragos, los d qnes 
fletantes, dragas, gánguiles y aparttio^ 
análogos. Los remo'ques Rat 'bfaráh el 
impuesto, salvo en los pasosa siguien
tes:

a) Cuando se fr-.fa íx c iu v iv . ctn'e 
de te entrada y s-1 d los u-rtea

b) Caen jo un bu^e se jei^c'aufi 
de un punto a viro' s fin.'lo' denTi1 
la misma zan :>. par *, o í minar b u <io b b * 
truqc^u obíyy^r.gieuj£c tsmr u c o b :* 
pletar te carga.

c) Guarido se rato dei rt-xno’quotie 
gah^rr^s o freq.^.,¿e gabarra qu0 
conduzcan nercancias, pertenezcan c 
rio gabarras y remolcador a ;lá in'^» 
emidacL , . ..uji

11. Para te designación de prime 
ras materfas^ animales vlvós, Bvatefi* 
cáaa^iim&aiieiua
dos, se tendrá eu epentu te cíasifica' 
c.óh estableóak en fá '■estadTsn’dá 
marcial, coosu,túndate tes casos। ^' 
^osos para gpnxtituir un repertorio coói' 
piementario. '

v (Gaceta 6 de Septiembre) ' 
-X9 U >.p yj . .d (ite'J
u - . PEESIPENCIA 

DEL»zCOJÜSgJO DE MINISTROS

Ái' Re a l  Ob d e n
- Tan pronto como el Gobierno de B- 
se vió precisado, en deiensa de Io* 
'prestigios de! Poder púbí co y 
ala necesidad de.quano sufriesen^' 
torpHCÍmlento los servicios ce coctel 
cacíÓn posteí,"’a" ^solver ® Cúét))o 6Í 
Correos, empezaron a llega r a aquf.1 
.Vi-l’osos íeslimon o y de
y ciudadany, figurVhCo enírv eilbsw" 
esa Cámara da Comercio de au 
presidencia, que en te org-.nizacióD 
distribución de te corf espóndil,, 
mercantil se ha hqeho ac.eendora 
testimonio público ck gr^. tuo ofitii*' 

Solucionado e c o l Aic Ío  pe.
tnahzado ei sery cío, no r puede
en el olvide el civismo de e-sor or^DÍ6' 
mos y íUb miembros deferidiéndu u0, 
causa de orden, ton ficundo úna disc- 

KplWa social relajada y sup ienco con » 
actividad, organización y medios, a66
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ficfencias inevitables en un periodo de 
tí^imicióu; y enterado de plio,

S. M. « R *v (q« D. ",) j© ha servido 
deponer que se ien ias gracias a usted 
y a esa GA8AM 6®r .. bor menta
ra como hi qué ban realizado,

De Rea' ord -ü  lo^digo a asted para 
gu coDocim'én¿o y demás efectos, Dios 
guarde a usted muchos años, Madrid, 
7 do Sept embr dé 1^22.

SANCHEZ GUERRA
Señor Pros deate de la Cásjára de 

Comercio de.

* MiNISTERlÜ DE HACIENDA
■ y -Tf*TTC. / , í 11

Re a l  Ob d e n

lleno. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.) se 
h* serví5o disponer que en tanto se 
formula el opor uoo presupuesto y se 
allegan los fondos para dotar a las 
Aduanas dnl material necesario, que
den bn suspenso los efectos de la Real 
orden de fecha 10 de Marzo úhlmo en 
cuanto marchamo y marca de las Han- 
tat>,cubfer a - y cAmarMH de aire que se 

’ importen en !á P^BÍnsu!», Jas que se- 
guiráiicespachándüH en & m smaforma 
que hasta hoy se h - venido haciendo; y 
que, como dato de u terior comproba- 
cióu, se una al documento de adeudo la 
re ac ón de que trata el Cuso sexto de 
la mencionada Real orden en la que 
ccnB'en el r úmero do fíbriéación, can
tidad y cíese de las mencionadas manu- 
ftiduras.

De Re i or ten lo digo a V. I, pura su 
conocím ente y demás efectos. Dios 
gu rd? " V 1. mu ü q 4 «ño .. Madrii, 6 
ce .Septiembre de 1922?

BERGAMIN
Sañor D-rector geaefní de A luanas.

^G.ice'a 8 de Septiembre)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Rf ^a l  Or d e n
IiCío . Sr.: Ooa el fia de reparar en o 

po b.e los pt-rjuicios que hAn ocasio- 
caid ea las cot.ou'nie&Cxodea posialea 
tmrrqto el paar o rdb- no Asna o, con 
Motivo « 'a he- lg& d . Correos, a los 
: i er sa os ¡as a- ja- -s de Propied *d 
lídiistri*1. y Oomf ■ cu’, priac^jaí heui.o 
pn lo referente p-gos de anualidades, 
qu iqi í-í'o s y larecho-i do ex^elic ón 

I -e t u 'í e u ?pí - ■il  ■ reú . , nombres 
comercia y mbde os y dibujos,

8. M. ei R-y (q. D. g ) se h t servido 
d.sponer que ¡oa plazos señalados para 
•odi. clase de pogos de anualidades, 
quinquenios, derechos íe expedición de 
d utos y en odos ío b  asuatos de P^opíe-

? ladusi'ial y Oomerc \i que hub e- 
66D tenido su vencimiea‘13 el día 31 de 
Agbsto, se consideren prorrogadaH h»s-

el dit» 15 de Septiembre del corriente 
afio,

De R or ien Id digo a V, L-para su 
conotumíon o y leales efectos. Dios 
guarde & V I, luacboe años. Madrid, 5 
de Septiembre de 1922.

P. D., 
ALTEA 

^eüo* Subsecretario de este Minia crío.
(Gaceta y de Septiembre

Num, 2U5U
TK8OR0RIA DE HACIENDA

DE BALEARES
, Anuncio.—No hab ando aatisfe ho sus 
^cutiarios que tienen con la H teten

’os Contribuyentes por el concepto 
^duáthsl-Mu^aé vec nos de esta C u-

Don Lorenzo Marti Vicena, La 
Uu ón Comercial Esportadora, Don Mi- 
guei G tasp Bidch, jacín o Nadal Mar 
^0r9ii, Amon o Guillen Eustaqu o y la 
“ocie ud ja •Uoieur, quedan incuraos 
•-‘u el primer gri do de apremio coefor- 
*B° prev ene el articulo 50 de la Ina- 
^UTc^n de Recaudadores podiendo loa 
‘titereaadQQ sT-cor _gud débitos du- 

r sn’e el plazo da cinco días con arreglo 
al articulo 52 de la citada las racción.

Palma 8 de Septiembre de 1922.—E' 
Tesorero, Diego S. Gadeo.

Núm. 2029
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES

Xmai. 4
Pliego de cond ciones a que le &jui a?» 

, se la celebración de las subastas de 
; de loa aprovechamientos de T ñas y 
ejecución de los mismo-» duran e qt 
año forestal,
l .° Serán adjudicados en pública 

subaaialos aprovechamiea'os^que friera 
este objeto ae cons goba en ios estado^ 
del plan y los que sueesivamAnte se 
anuncien en el Bo l e t ín  Of ic ia l  le la 
provincia.

2 ° L H aubasias tendrán ligar en 
al sitio, d-a y hora expresados» en el 
anuncio bajo ia presidencia del Alcab 
de y con asistencia de un repreaRnrante 
del Distrito

3 .° Las snbwtaM h g  anunciarán con 
treinta días de anticipación en qi Bo l k > 
t ih  Of ic ia l  de la pruvincia y por ed-c* 
os tija tos en ios sitios de costumbre en 

el pueblo en que ha de tener iugar y en 
loa principales del partido judicial a 
que pertenezca.

4 .° A la hora anunciada obriienzará 
la subá-tA, leyendo el presidente en al
ta voz los presentes pliegos de eoadlcio- 
oes y terminada la lectura, declarará 
ab erta la subasta duren e media horal

5 o Las ofertas se harán por pujia 
a la ll«na^ no a-^inH-éndose ninguna 
proposic ón que no cubra el tipo de ta
sación,

6 .° Para tomar par«¡a en U subasta 
es necesario habar depuakado en la ci
ja de Depósitos del Ayuntamiento el 5 
por 100 de la tasación del aprovecha* 
miento,

7 0 Transcurrida media hora desde 
cae se declaró abierta la licitadó d , be 
cerraráéa a, adjudicándose provisional
mente el remate a! mejor postor, levan 
tando acta de la operación, en la cual 
se harán constar todas las reclamacio
nes quedurantelasubascase hayan pre
geniado, bien sean contra la celebrpó'ón 
del acto, o bien contra el malo de ce e- 
brarse; dicha acna, deberá de ser au on- 
zada por un Notario público,ysi lo bu 
b.era en el pueblo o f iera fácil eu tras
lado de punió próxima; y en e'. caso de 
no ser posible éno la auíoriz»rá el Se- 
cretarío del Ayuntamiento asistido de 
dos hombres buenos.

8 .° En cuanm se haya adjuTcado 
provisionalmente el rema e, les serán 
devueltos loa depósitos que hicierón pa
ra :omar parte en la subasta a todos 
los llenadores menos al rematante, el 
cual no se le devolverá hasta que haya 
obtenido la licencia para la ejacucAn 
dei aprovechamiento, previo el'cum
plimiento de las condiciones neceeurias,

y,° Terminaba la subasta, el Alca!
de remitirá seguidamente al Ingeniero 
Jefe del Distrito él expediente que ha
ya instruido, en el cual constarán las 
disposiciones que haya adoptado para 
dar la necesaria publicidad al acto, los 
pliegos de condiciones económicas que 
haya formulado el Ayuntamiento, la 
diligencia, firmada por los interesados 
y el Alcalde y ei Secretario dol Ayun
tamiento, por laque se haga constar que 
e* rematante provisional ha presentado 
fianza personal saüciente a juicio del 
Ayuntamiento para responder del oum 
plimienfo de las condiciones del contra
to o To las responsabilidsdes a que su 
incumplimiento pudiera dar lugar, ha 
ciéodole solidario de las faltas y daños 
de que soa responsable ei rematante o 
en o ro caso ia declaración del rema 
tanto de que prefiere h*cer el deposito 
del 20 por 100 de la tasación en lugar 
de presentar fianza personal, y el acta 
de la operación,

10 .° E Ingeniero Jefe remitirá el ex- 
pei en>e itiformado al Sr. Inspector 
general de lo Región, quien acordará 
lo procedeme,

1L ° Hasta que el remate sea aproba
do por elSr, Inspector, no adquiere, el

8
gana sin que previamente obt enga la 
couformioad y autorizar’ón del Sr. Ins
pector.

19 .® Para que el Sr. Inspector con
ceda plena autorización para traspasar 
los derechos y responsabilidades con
traídas por el rematante, es preciso que 
se presente certificación de la sesión 
del Ayuntamíenio en que el traspaso 
fué aprobado y que conste que ha cum
plido el nuevo contratante las mismas 
formalidades respecto a la fianza que 
cumplió el rematante pero aun asi será 
potestadvc en el Sr. Inspector la acep
tación del traspaso. i *

20 .° Cuando ocurrise la muerte del 
rematante sin haberse terminado el 
aprovechamíen o, se entenderá rescin
dido el contrato, sin que nadie tenga 
derecho a reclamac ón de ninguna clase 
ni devolución de fiarte alguna délas 
canfidalé» que tuvieren entregadas a 
cuenta de lo» productos; pero sus legí 1- 
d o g a herederos podrán, sí lo desean, 
continuar el aprovech imhuto obtenida 
ia autorización del 8r. Inspector, que 
la concederá si se llenasen las necesa
rias condiciones para garantir el cum» 
pümieuto del contrato y se constituya 
fianza para responder de los daños y 
perjuicíoH quo se pudleráa ocasionar.

21 ® Contra las providencies de! Ins
pector cabe ei recurso de alzada ante 
el MmlsteriG de Fomento dentro de los 
quince días siguientes al en qae las 
providencias le sean notificadas aliña 
tei esado.

22 .® Queda prohibida la concesión 
de prórrogas para h» ejecución del 
aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

23 .® Los productos que no hubieren 
sido extraídos del monieuna vez termi
nado el plazo de ejecución del aprove* 
chamienio, quedarán a beneficio del pro
pie ario del monte.

24 .® Cuando en los oslados del Plan 
no se consigna lo contrario, se entende
rá que el plazo para la extracción de 
los productos es de nn mes desde el 
día en que, según ei plazo consignado 
en dichos estados, debierón de quedar 
terminadas las operaciones de corta.

25 .® Antes de comenzar el aprove
chamiento, se hará entrega al rema* 
tanto, por un funcionario de! DÍBírito, 
con asís.encía de una Comisión del 
Ayuntamiento y a ser posible, de una 
pareja de la guardia c vil del sitio eu 
que ha de tener lugar el aprovecha
miento y de una zona de 200 metros al 
reiedor, levantándote acta de ia ope
ración, firmada por todos ios concu
rrentes a ella, en la cu&l ha de constar 
todos loa daños y novedades quese obser
ven en el terreno entregado, y remltíen- 
doas un ejemplar de ella al Ingeni xo 
Jefe del Distrito, quedando la otra en 
poder del rematante,

26 .® No podrán hacerse o ros ni mas 
aprovechamientos que lo-» consignados 
en la licencia correspondiente.

27 .° Cuando las leñas provengan de 
árboles, ios que constituyan el objeto 
del a^róyechamiento estarán señalados 
a la aliara del pecho, y en el raigal o 
sobre el tronco, a poca distancia del 
suelo, con el marco del Distrito,

28 ® No se permitirá la cena de otros 
árboles señalados, debiendo hacerse la 
cor a piecieamenie por encima de 1» se
ñal mas baja,

29 .° En el caso da árboles gemelos, 
se cortará únicamente el pie que llevé 
el marco oficial.
i 30 ° 8e hará la coría de modo que el 
árbo: caiga en la dirección que cause 
menos daños, siendo responsable el re
matante de los daños evitables que se 
causen a la caída de loa árboles.

31° Serán responsables como frau
dulentos al verificarse el reconocimien
to final del aprovechamiento, los toco
nes que no apareciesen marcados con el 
marco del Distrito,

32 ° Cuando la corta ge haya de ha 
cer a matarrasa, se hallarán señalados 
con mojones o espejos, en las mat^s H- 
mitrofes, los limites del tranzón objeto 
del aprovecbamientOf no peí cutiéndose 
cortar otras matas que las compren
didas en aquellos limites.

83,° En el ceso a que se refiere 1a

rematante derecho alguno, no podiendo 
por lo tanto ex g.r .niemuízac.óa de 
ninguna ciase si la subasta no fuese 
aprobada.

12,° Una vez aprobada la subasta, 
se notificará al interesado, el cual, en 
el plazo de qu nce dias, contados desde 
la fecha en que le fné norificáda la 
aprobación de: remate, ee proveerá de 
la licencia dél Ingeniero Jefe del dis- 
tfto para la ejecución del aprovecha
miento.

13 .° Una vez aprobada la subasta, 
para obtener esta licencia son condicio
nes orecisas: H •

1, ° Haber sastisfecho los honorarios 
al No ano, si asiste.

2 .° H iber depositado en poder del 
Habnitado del Distrito las cantidades 
que corresponda por sefiaUmíento, en
trega y reconocímien o final.

3 o Habar ingresado en U Tesorería 
de Hacienda el 10 por 100 del valor to
tal aleaDZsdo por ai Áprovecham ento 
en la eubaota y cambien el 90 por 100 
si el as^R-te pertenece al Escudo,\r o

4 ° 8i pe^tónece a un pueblo justifi
car con certificación de la Alca:dia ha
ber cumpi -lo los requisitos necesarios 
según loa pliegos de condiciones econó
micas formulados por el Ayaa'amiea o 
para verificar el pago del 90 por ICO 
del valor alcanzado por los productos.

5 .° Justificar igualmente por certifi
cación expedida por ei Alcalde dol pue
blo que ha presado fianza personal 
suficrenm a juicio del Ayuuvamieuto, o 
en su defacto depqabar en metálico o 
efec os púbúeoa del Estado, en la Su
cursal de ia Oaja de Depósitos de la De, 
legación de HaoSenaa de la provincia- 
a disposición deilngeníero Jefe del Dis
trito foresta), el 20 por 100 de la tasa
ción del aprovechamiento.

14 .° En el caso dé no habema-for 
mulado pliego de condic'ones económi
cas, el rematante presentará para ob
tener la licencia, en lugar de la certifi
cación a qw se réfiere el aptartado 4.° 
de la condición anterior, otra certifica
ción da que en sesión ordinaria o ex
traordinaria acordó el Ayuntamiento 
que se permitiese ai rematante la eje
cución de* aprovechamiento en cuando 
ingrese en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia el IG’por 100 d^i total va
lor alcanzado por los pr-3.iU'^oid ca ia 
subasta.

15 .° SI transcurriese el plazo que 
expresa la condición 12 sin que el rema
tante se presentase en las oficinas del 
Distrito para ob áner la licencia, se con
siderará rescindido el contrato, siendo 
los efectos do la rescisión los siguientes:

1 .® El págó de loa gastos que hubie
se ocasionado la subasta.

2° Pérdida del deposito del 5 por 
100 que hizo para lomar parte en la su ■ 
basta y de las cantidades que h'ibiete 
entregado para el aprovechamiento,

3 .° Pago de uuamuka Igual al valor 
ai 10 por 100 del valor ofreció por el 
aproveche.m entó, indemnizando ade
mas al propietario del monte por los 
daños que sufriese por demora y la de 
los honorarios' del seflalamíento.

4 0 Cjlebración de nueva subasta, 
pagando el rematante de la primera la 
diferencia eníre jo ofrecido por él y el 
nuevo remate, si éste fuese menos favo
rable que el primero,

16 .° Ei rematante no podrá recla
mar la rescisión del contrato más que 
en los casos siguientes:
l .° Cuando el aprovechamiento sa 

haya suspendido por actos procedentes 
úe la Aimtnístracíón,

2 .° Ea virtud de sentencia de los 
Tribunales fuñíala cu una demanda de 
prop ad:id, ' ‘

3 .® Sise diese la imposibilidad ab
soluta de entrar en el monte por causa 
de guerra^ sublevaciones, avenidas u 
otros accidentes de fuerza mayor debi
damente justificados.

17 .° La rescisión del contrato, tanto 
eu este ceso como en el que expresa la 
condición 15, será acordada por el Se 
ñor Inspector, ei cual entenderá igual
mente en todas las iucidencUs a que 
diese lugar el contrajo,

18 .® No podrá el rematante traspa
sar ni ceder sus derechos a persona al> 

■ I ,8001 .40 ?e^f,e jo o “ua i
íi
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la legislación forestal vigente, los que | 
cometiesen daños o contraviniesen a lo I 
dispuesto en el presente pliego de con- I 
díciones de algún modo, cuyo castigo I 
no se halle previsto en el mismo. -

47.® Guando se cometiesen daños en I 
la ejecución del aprovechamiento, no 1 
se permitirá la continuación de éste en I 
tanto no ee hagan efectivas todas las I 
responsabilidades que de él se deríven l 
y se haya repuesto hasta su total ím- I 
porte el depósito en metálico a que se I 
refiere la condición 13, b í por esta cía 
ae de fianza se hubiese optado, y se hu- I 
blera invertido todo o parte del mencío- 
nado depósito en el pago de las res

I ponsabllldades Impuestas. Aun después 
de cumplidos estos requisitos, no se 
permitirá la continuación del aprove- 
chamlento sí los daños causados fueran 
de tal entidad que pusiera en peligro la I 
repoblación natural de los sitios en que

I se cometieron.
48.® Verificado el reconocimiento a 

I que se refiere la condición 44, el Sr, In» 
geniero Jefe impondrá las responsabíli- 

I dades a que hubiere lugar por loa daños 
I consignados en el acia, o dará por ter- 
I minado y bien ejecutado el aprovecha- 
I miento si no se hubiesen cometido daños 
I en b u ejecución, y solo en este caso o 
I medíante el pago de las responsabíllda 
I des impuestas le será devuelto al rema- 
I tante el depósito que hiciere para res
I ponder del cumplimiento del contrato. 
I Barcelona 31 de Agosto de 1922.—El 
I Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés.

Núm. 2045
I a d min is ir a o io n  pr in o ipa l  

DE ¿DUANA8 Di PALMA

condición anterior, la corta se hará jun
to a tierra con hacha cuando la ma
ta o gula principal tenga por lo menos 
un decímetro de circunferencia, y con 
podón u otro instrumento cortante en 
los demás casos; pero prohibiéndose en 
absoluto el uso de la azada para la eje
cución de la corta,

84,® Los cortes se harto con limpie* i 
za debiendo presentar la sección una su- I 
perficle lisa, y, a ser posible, en forma 
de tejadillo, de modo que impida que I 
las aguas de lluvia se detengan en ella. I

36,® En el caso de corta a matarrasa I 
se rozarán Han el matorral raquítico y I 
se extirparán por arranque las matas 1 
bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

36 ° Si el aprovechamiento de lenas I 
Be concediese para ser ejecutado por 
limpia, se haliaiá señalado el sitio en 
que se ha de ejecutar, del mismo modo 
que al se tratase de corta a matarras»; 
pero en su ejecución se tendrán en cuen
ta que solo se refiere la concesión a ma
tas raquíticas y ramas chuponas, y en | 
b u  consecuencia no se permitirá cortar 
ninguna mata que en su pie mida un 
diámetro superior a cuatro centímetros 
y permitiéndose en las demas matas, 
Únicamente la utilización de las ramas 
de menor grueso que elque queda con
signado cuando se encuentren en la mi
tad inferior de la altura del pía princi
pal a que pertenecen. La corta además 
Be ha de hacer de modo que tas seccio- 
nos presenten superficies planas, por lo 
cual se harán con podón u otro instru 
mentó cortante.

37 ° En todos los casos queda termi
nantemente prohibido el arranque délo- 
cones o cepas. a¿nunoio.-El dia 14 del corriente 

las once horas tendrá lugar la venta en 
publica subasta en los almacenes de es
ta Aduana de los genéros siguientes.

38.° Cuando las cortas a matarrasa I 
hayan de quedar resalvas, serán seña- i । 
ladas éstas de modo que fácilmente pue I ] 
dan ser conocidas y se examinarán y I । 
hará mención de ellas al hacerse entre 
ga del aprovechamiento. I

39,® El rematante que quiera trans 
formar los productos en carbón dentro I 
del monte, lo manifestará al tiempo de I 
obtener la Ucencia, y se le señalarán, I 
al hacer la entrega del aprovechamieu- I 
to, los sitios en que ha de emplazar las 1 
carboneras. I

40.° La saca de las productos se ve- l 
rificará por los caminos ya existentes y I 
por los que en caso necesario se señalen I 
por el funcionarlo que haga entrega del 
aDrovechamíento al verificar ésta.

41,® Hallándose señalados los pro 
ductós que son objeto de la subasta con I 
anierlonded a ésta, no tendrá derecho I 
en nigun caro el rematante a índemnt- i 
zación alguna sí los Producto9.ent^®" I 
dos co no objeto del aprovechamiento 
cubicasen menos de lo consignado en 
los estados dei Plan. kQ/.hn I

42 ® El contrato se entenderá hecho l 
a riesgo y ventura, y el rematante no I 
podrá reclamar indemnización P®r ra- I 
¿ón de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas u otros l 
accidentes imprevistos ocasionaBen.

43 0 Terminado el plazo del aprove- I 
chamiento, deberá quedar el monte üm- 
pío de despojos de la corta y del mato 
rral raquítico.

44 ** Trascurrido el plazo que debió 
de qaed». termiü.do el .provechemiea 
lo, pracnoerá un funcionano del Diatrl. 
tol PacompaHado de una Oomielón del I 
A? untamiento, del rematante y, a «« | 
cosible une pareja de la Guardia civil, 
el reconocimiento Anal del sitio del apro- 
vecharntento y son» de 20d metro, .1 
rededor, levantándose acta por dupll 
cedo de’m operación. 6rm.de por todo, 
loa aeiaieniea el acto y en le cual se 
harán constar todos los dallos que। ae 
observen en el sitio del -Provecbamien. 
to v zou. de 200 metros al rededor, re- 
miuénaose un ejemplar ai Ingeniero 
Jeté do* Distrito* y quedando otro en 
noder dei rematante.P 45 ® Ei rematante será responsable 
de todo, .os daños que se cometan en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 2 
me\ros al Rededor, desde el d » de ia 
entrega hasta el del reconocimiento fi 
nai. si no denunciase b u s autores den- 
«o de los cuatro días aiguientea al co
meterse el daño.

46,® Serán caati^ados con arreglo a

Expediente número 3
Cinco cajas conteniendo conservas de 

setas y pimientos tasadas en 10'00 pe- 
86 importa la anterior tasación diez pe
setas.

Expediente número 4
Lote 1,®—Doscientos noveinta y nue 

ve kílógramos embutido contenido en I 
cajas de hoja de lata y recubterto de 
manteca impropio para la alimentación l 
a cuyo efecto habrá de inutilizarse con 
la adición del 1 por 100 de sosa causti- I 
ca, tasados en 6*00 pesetas. e ’

Lote 2 °—Cuarenta y nueve cajas I 
conteniendo ochenta y seis kílógramos | 
incluso las cajas de hoja de lata, ae 1 
conservas de frutas (membrillo al jugo), I 
tasadas en 5'00 pesetas.

Importa la tasación del primer lote I 
cinco pesetas y la del segundo otras I 
tantas pesetas,

Nota: Debiendo inutilizarse los géne- I 
ros comprendidos en el primer lote será I 
de cuenta del rematante el Importe de 
la sosa caustica que se necesite,

Expediente número 6 ,
Lote 2.®-Cuatro kdógramos en tres 

planchas para ropa y cinco kílógramos 
en dos piezas de hierro fundido, tasadas 
en 1*75 pesetas.

Lote 3.®—Diez kílógramos en una | 
desnatadora, tasada en treinta pesetas.

Importa la tasación del 2. lote una 
pesetas con setenta y cinco céntimos y 
la del 3.° treinta pesetas.

■ Expediente número 7
i- Una caja conteniendo seis botellas con 
I cuatro litros quinientos decilitros vino 
I espumoso, tasado en 13'50 péselas.

Importa la tasación trece pesetas con 
I cincuenta céntimos.
: " Expediente número 8

Lote número L*-üa kilo dodeoto, 
I gramos calzado de piel, tasado en 9 bu 

I PeLolie82.®-Do8 kilos quinientos gra- 
I mos chocolate ordinario, tasado en 1 38 
I P686tft8eI Lote 3.®—Dos kilos docíentos gramos 
I calzado de piel, tasados en 13'20 pese-

I ^Importa la tasación del primer lote 
I nueve pesetas con sesenta céntimos, la 
I del segundo una peseta con ochwí» f

ocho céntimos y la del tercero trece pe- I 
setas con veinte céntimos.

Expedeiente número 9
Lote 1.®— Nueve paquetes contenían- | 

do siete kílógramos novecientos treinta 1 
gramoa postales artísticas, tasadas en |
80'00 pesetas. i

Lote 2,°—Dodentos cincuenta gra* i 
mos en un servicio de mesa de metal I 
niquelado y cuatrocientos cuarenta y I 
ocho gramos de agua de colonia, pasta I 
dentífrica y polvos de locador, tasados I 
en 8'00 pesetas.

Lote 3.®—Ochocientos veinte gramos I 
calzado de piel (zapatillas con piso de I 
suela) y un kilo novecientos gramos te- I 
jídos de algodón confeccionado en pren- I 
das de lencería, tasados en 8'00 ptas.

¡ Lote 4.e—Cuarenta gramos objetos de I
cristal y ciento cincuenta gramos en un I 
suavizador y dos sombreros de seda de I 
seOora en muy mal estado, casados en I 
7*00 pesetas. ■

Lote 5.°—Trecientos setenta gramos I 
I en dos pilas secas y docíentos setenta I 
I gramos en dos lámparas eléctricas, ta 
I sadae en 1'50 pesetas.

■ Importa la tasación de los lotes ante- 
I rieres ochenta, ocho, ocho, siete, y una 
I peseta con cincuenta céntimos respectí- 
I vamente.

Expediente número i o
I Cuatro pliegos conteniendo en junto 
I trece pares guantes piel para señora ta
I sados en 65 00 pesetas.
. Importa la tasación sesenta y cinco 
| pesetas.
■ Expediente número 16
I Diez y nueve fardos conteniendo mil 
I cuatrocientos kílógramos goma en cu 
I miras de aire inutilizadas, tasados en 
I dos mil novecientas cuarenta y ocho 
I pesetas y diez y nueve sacos envase de 
I la anterior partida, tasados en 9 50 pe- 
| Importa en junto la tasación dos mil 
I novecientas cincuenta y siete pesetas 
I cincuenta céntimos.

Expediente númiro 17
Una caja conteniendo doce litros licor 

en veinte y cuatro botellas, tasados en 
24*00 pesetas.

Importa la tasación veinticuatro pe 
setas.

Expediente número 18
Sesenta y tres kílógramos en un col

chón de muelles forrado de tejido da al
godón, tasado en 25*00 pesetas. _

Importa la tasación anterior veinte y 
cinco pesetas.

Nota: Será de cuenta de los rema 
tantea el pago de los derechos reales

Otra: No se admitirán proposicio
nes que no cubran la tasación reapac- 
tlVpálma de Mallorca, 7 de Septiembre 
de 1922.—El Administrador, E. Ala- 
bern.

Nóm 2048
ALCALDIA DE LLUBI

En el rebaño del Predio de Vinagre- 
Ha y a cargo del pastor se hallan dos 
ovejas extraviadas, de dueño ignorado, 
las que se venderán en pública subasta 
el día veinte y cinco del actual a Us 
diez en esta C*sa Consistorial, si no 
han sido retiradas por su propietario.

Llubi 4 Septiembre de 1922. -5l 
calde, Juan Alomar,

Núm. 2048
JUNTA ADMINISTRATIVA 

d il  Mo h t i Co mu n a l  d i l l o b it o  
Formado el proyecto del presupuesto 

ordinario del Monte Comunal de este 
pueblo, correspQhdiente ^1 año forestal 
de 1922 a 1923, estará expuesto en la 
Secretaria de esta Junta Administrati
va por término de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la in- 
eerpió» del presenta edicto eq el ti. Q. 
de la provincia, a efectos ds reclama
ción,

Llorito 8 de Septiembre de 1922.—El 
Presidente, Sebastián Pulgserver.—Por 
A. de laJ. A«—El Secretorio, Mateo 
Geno vari.

Núm. 2039
CONTRIBUCION RUSTICA

a.® Trimestre de 1921-22
Don Jorga Albis Gapllonch, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de Inca, de 
la que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir Calafell.
Higo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con
tributivo y trimestre arriba expresado 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente: . _ _ ,

Providencia.—No habiendo satisfecho 
Don Miguel Femenias Ribot sus descu- 
blertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se 
movientes, se acuerda la enagenaclón 
en pública subasta de los inmuebles 

¡ pertenecientes al expresado deudor cu» 
‘yo acto se verificará bajo mi pren den- 
cía el día veinte y se-s del actual y ho
ra de las ocho siendo posturas admi- 
síbles en la subasta las que cubran las

I dos terceras partes del importe de 1a ca
pitalización que ascienden a cíen’o

I treinta y tres pesetas, tre nta y dos 
I céntimos. .
.. Nodfiquese este providencia a 108 
I deadoros, y al acreedor o ¿creedores bí 
I potecanos en su caso: y anuncíese al 
I público por medio de e llecos en las Ga- 
I «as OonsistarUles, y demás sitios acos
I rumbrados en esta localidad.
i Lo que hago público por medio del 
I prasenm anuncio; advírdendo para co
I nocí miento de los que desearen tomar 
I parte en la subasta anunciada, que és

ta se celebrará en el local que ocupa 
I esta Recaudación en Pollansa calle de 
I la Sombra n.° 4 y que se establecen 
I las siguientes condiciones on cumpll- 
I miento a lo dispuesto en el art. 95 déla 
I Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1,® Que los bienes trabados y a cu 
I ya énagonación se ha de proceder, son 
I los comprendidos en la siguiente rola- 
I ctón:

Gontriburentes, bienes enhilados, 
y cargas preferentes cor.octias

908. —D, Miguel Femea aa R bot. - 
Una porción de tierra situada en este 
término municipal, denominada Qa^- 
moix, de una cuarteráda c ncuenta V 
dos de-tres o sean 80 áreas 26 can iá- 
reas de extensión y linda por Ntrie ron 
tierra da Mateo Veri Gompañy, por 
Sur con la di D. Joaquín Gual de U- 
rrells por Este con el monte comunal 
de Son San Marti y por Oeste con verrs 
de Antonio Cifre.

Dicha finca tiene una riqueza impo* 
oíble de diez pesates, que
da al 5 por 100 de un valor de 20J W 
pesetas, .Importando las dos terceras 
partes U cantidad de 133*32 pesetas, 
las cuales se vírán de tipo parala su
basta sin que conste gravamen alguna 
que pese sobre dicha finca,

2 .® Que los deudoras o b u s causas 
habientes, y los acreedoras hipotecarios 
on su caso pueden librar las fincas bas
ta el momento de celebrarse la subas»» 
pagado e, principal, recargos o dieta8i

1 costas pueden librar las fincas procea
miyutO' . , j 4a3 .® Que los tltu'oB do propiedad u= 
los inmuebles están de man fle«to en 
ta oficina hasta el día de la ceiebrac, 
de apue' auto, y que los Vcitadores 
berán conformarse con ellos y no - 
drán derecho «. exigir ningunos °/0®'

4 .® será requisito indispensab.e p 
I ra tomar parte en la subasta, qu6 

beit .dores depositen previamente ea
I mesa de la presidencia el 6 por 1UU 
I valor liquido de los h enes que inieo*
I rematar, . nM
; 5.* Que es obígación del rem^í^
I entregar en el acto la d terencia e 
I importe del depósito constituido y P 
I cío de la adjudicación; y ¡,
J 6? Que b í hech» es^a no pu
I timarse ia venta por negarse el »te, 
I catorio a la entrega del precio oe 
I ta, se deoretorá la pérd dr del dep 
I que Ingresará en el Tezoro.
I PoHenea a 6 de Septiembre de 1
I —El Agente Ejecuüvc, Jorge

I PALMA.-ESdOZA-á-TlPOOBAFlOá

M.C.D. 2022


